
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (SAPI) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
CARACAS, 30 DE DICIEMBRE DE 2025

Resolución Nº 818   215º, 166 y 26  

I. ANTECEDENTES

1.- Visto que, mediante la Resolución 1533, de fecha 11 de noviembre de 2025, 

publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 619, de fecha 25 de 

noviembre del 2022, Tomo 44-45, Página 56 al 76, fue declarada como 

Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-

000001, para ser aplicada en la zona geográfica delimitada de las parroquias: 

Boconó, El Carmen, Mosquey, Burbusay, Guaramacal, Monseñor Jáuregui, 

Rafael Rangel, San Miguel, Ayacucho y San José de Tostós del municipio 

Boconó del estado Trujillo; cuyo titular es la REPUBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA, siendo los beneficiarios iniciales: la ASOCIACIÓN ORO VERDE 

C.A.(ASOVER), Registro de Información Fiscal RIF Nº J-412934686 domiciliada

en calle Las Palmitas, local sin número, sector Boca de Monte parroquia, 

Mosquey del estado Trujillo, representada por su presidente el ciudadano 

TAURIKO ANTONIO MÁRQUEZ BASTÍDAS, titular de la cédula de identidad Nº  

V-13.119.968, y la ASOCIACIÓN CAFÉ DE LA MONTAÑA Y ALIMENTOS

SOCIEDAD AGRÍCOLA (CAFEMSA), Registro de Información Fiscal RIF Nº J-

407931897; domiciliada en calle principal casa sin número del sector III, 

parroquia Mosquey del municipio Boconó del estado Trujillo, representada por su 

presidente, el ciudadano JOEL EDUARDO PÉREZ RIVAS, titular de la cedula de 

identidad Nº V-18.251.694; para designar al “Café” producido solo por aquellos 

beneficiarios o productores que tengan la autorización de uso correspondiente, 

otorgadas por el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI).   

2.- Visto que, en fecha 23 de agosto de 2023, el ciudadano VICTOR JOSÉ 

MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de Identidad Nº V-19.031.724, 

domiciliado en el municipio Boconó, estado Trujillo y cuya unidad de producción 

se encuentra ubicada en el sitio denominado “Bisnaca parte Alta”, jurisdicción de 

la parroquia El Carmen, municipio Boconó, estado Trujillo, solicitó al Consejo 

Regulador, la Autorización de Uso de la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ 

DE BOCONÓ” Inscripción N° 2021- 000001, aprobada mediante la Resolución N° 
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1533, de fecha 25 de noviembre de 2022, publicada en el Boletín de la Propiedad 

Industrial N° 619, de fecha 25 de noviembre de 2022, Tomo XLIV, pp.56-72. 

 

3.- Visto que, en fecha 29 de octubre del año 2024, los siguientes ciudadanos: 

RONEY ANTONIO DURAN MEJÍA, Titular de la cédula de identidad N°V-

17.305.686;, JOHAN ALEJANDRO CASTRO RIVAS Titular de la cédula de 

identidad N°V-19.670.191; LUZ DALAI GÓMEZ CASTELLANOS , Titular de la 

cédula de identidad N° V-31.481.483; MARCELINO JOSÉ BENCOMO 

CARRIZO, Titular de la cédula de identidad N° V-15.588.462; DIEGO JOSÉ 

BASTIDA PAREDES, Titular de la cédula de identidad N° V- 28.502.258; JUAN 

MANUEL CRUZ BASTIDAS, Titular de la cédula de identidad N° V-26.366.464; 

ÁNGEL RAMÓN CASTRO BRICEÑO titular de la cédula de identidad N° V- 

26.451.136; ENDRY JOSÉ SARMIENTO GONZÁLEZ titular de la cédula Nº V-

18.251.339; JUAN MANUEL CRUZ BAPTISTA titular de cédula de identidad Nº 

V-9.377.629; JOSÉ DANIEL CARRILLO SUAREZ titular de la cédula de 

identidad Nº V-23.779.300; productores de la zona delimitada del municipio 

Bocono, solicitaron al Consejo Regulador, la Autorización de uso  de la Indicación 

Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-000001, 

declarada en fecha 25 de noviembre del 2022, publicada en el Boletín de la 

Propiedad Industrial, Nº 619 Tomo 44/45, Pagina  56 al 76. 

4.- Visto que, en fecha 29 de octubre de 2024, se  realizó una ASAMBLEA 

GENERAL DE MIEMBROS DEL CONSEJO REGULADOR de la indicación 

Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-000001, 

celebrada en la sede del museo el Trapiche de los Clavos, que contó con la 

participación de los siguientes Miembros:  JOEL EDUARDO PÉREZ RIVAS, 

titular de la cédula de identidad V-18.251.694, Gerente ejecutivo; VICTOR JOSÉ 

MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de identidad N° V-19.031.724,  

Gerente de Promoción; LUZ MARINA ACHÉ RIVERO, titular de la cédula de 

identidad N° V-16.178.794, Comité de Cultura y economía; AURA DEL CARMEN 

QUEVEDO, titular de la cédula de identidad N° V-9.372.245, Gerente Legal; 

RAÚL ALEXANDER MARTÍNEZ CASTRO, titular de la cédula de identidad N° V-

12.518.963, Gerente de calidad; JUAN PABLO LEÓN VALLADARES, titular de 

la cédula de identidad V-5.630.989, Gerente de monitoreo y comercialización, 

JOHAN CASTRO RIVAS CI 19.670.191, Gerente de procesos y RONEY DURAN 

titular de la cédula de identidad Nº V-23.779.300, productor; con el objeto de  

deliberar como PUNTO ÚNICO: Revisión de la petición de Autorización de Uso de 

la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ” presentada por el 
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productor VICTOR JOSÉ MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de 

Identidad Nº V-19.031.724, cuya decisión unánime fue la Aprobación de la 

Autorización de uso,  debido a que cumple con las condiciones establecidas en el 

numeral CUARTO del RESUELVE. 

5.- Visto que, en fecha 27 de noviembre, de 2024  se  realizó una ASAMBLEA 

GENERAL DE MIEMBROS DEL CONSEJO REGULADOR de la indicación 

Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-000001, 

celebrada en la sede del museo el Trapiche de los Clavos, que contó con la 

participación de los siguientes Miembros:  JOEL EDUARDO PÉREZ RIVAS, 

titular de la cédula de identidad V-18.251.694, Gerente ejecutivo; VICTOR JOSÉ 

MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de identidad N° V-19.031.724,  

Gerente de Promoción; LUZ MARINA ACHÉ RIVERO, titular de la cédula de 

identidad N° V-16.178.794, Comité de Cultura y economía; AURA DEL CARMEN 

QUEVEDO, titular de la cédula de identidad N° V-9.372.245, Gerente Legal; 

RAÚL ALEXANDER MARTÍNEZ CASTRO, titular de la cédula de identidad N° V-

12.518.963, Gerente de calidad; JUAN PABLO LEÓN VALLADARES, titular de 

la cédula de identidad V-5.630.989, Gerente de monitoreo y comercialización, 

JOHAN CASTRO RIVAS CI 19.670.191, Gerente de procesos y RONEY DURAN 

titular de la cédula de identidad Nº V-23.779.300, productor; con el objeto de  

deliberar como PUNTO ÚNICO: Revisión de la petición de Autorización de Uso de 

la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ” presentada por los 

productores ut supra, cuya decisión unánime fue la Aprobación de la Autorización 

de uso,  debido a que cumple con las condiciones establecidas en el numeral 

CUARTO del RESUELVE. 

II. FUNDAMENTACIÓN 

 

En el caso que ocupa a este Despacho Registral, fue solicitada la Autorización de 

Uso de la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 

2021-000001, ante el Consejo Regulador, por parte de los productores: VICTOR 

JOSÉ MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de Identidad Nº V-

19.031.724, RONEY ANTONIO DURAN MEJÍA, Titular de la cédula de identidad 

N°V-17.305.686;, JOHAN ALEJANDRO CASTRO RIVAS Titular de la cédula de 

identidad N°V-19.670.191; LUZ DALAI GÓMEZ CASTELLANOS , Titular de la 

cédula de identidad N° V-31.481.483; MARCELINO JOSÉ BENCOMO CARRIZO, 

Titular de la cédula de identidad N° V-15.588.462; DIEGO JOSÉ BASTIDA 

PAREDES, Titular de la cédula de identidad N° V- 28.502.258; JUAN MANUEL 

CRUZ BASTIDAS, Titular de la cédula de identidad N° V-26.366.464; ÁNGEL 

RAMÓN CASTRO BRICEÑO titular de la cédula de identidad N° V- 26.451.136; 
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ENDRY JOSÉ SARMIENTO GONZÁLEZ titular de la cédula Nº V-18.251.339; 

JUAN MANUEL CRUZ BAPTISTA titular de cédula de identidad Nº V-9.377.629; 

y JOSÉ DANIEL CARRILLO SUAREZ titular de la cédula de identidad Nº V-

23.779.300.  

 

Precisado lo anterior, esta autoridad administrativa, una vez realizada la revisión 

exhaustiva de las presentes actuaciones y la documentación consignada por los 

solicitantes, que reposan en el expediente, así como revisado el informe de 

inspección realizado  por la Dirección de indicaciones geográficas Protegidas del 

Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual, órgano jerárquicamente 

dependiente del Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional, se 

determina que los productores de café antes mencionados, cumplen cabalmente 

con los requisitos para ser beneficiarios de la Indicación Geográfica Protegida 

“CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-000001, declarada en fecha 25 de 

noviembre del 2022, publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial, Nº 619 

Tomo 44/45, Pagina  56 al 76, cuyos requisitos están establecidos en el numeral 

CUARTO, del RESUELVE de la mencionada resolución, es decir,1. Están 

dedicados directamente a la siembra, cosecha y post cosecha de café en la zona 

delimitada; cumplen con las condiciones establecidas en el Reglamento de Uso; 

y cuentan con la Aprobación del Consejo Regulador. 

III. RESUELVE 

 
De acuerdo a los razonamientos de hecho y de derecho que anteceden y de 

conformidad con lo dispuesto por el RESUELVE CUARTO de la Resolución N° 

1533, publicada en el del Boletín de Propiedad Industrial Nº 619, de fecha 25 de 

noviembre del 2022, la cual, concedió la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ 

DE BOCONO”, Inscripción N° 2021-000001, ante este Registro de la Propiedad 

Industrial, decide: 

 

PRIMERO: CONCEDER la Autorización de Uso de la Indicación Geográfica 

Protegida “CAFÉ DE BOCONO”, Inscripción N° 2021-000001,  cuyo titular es la 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, y sus beneficiarios iniciales son 

las asociaciones: CAFÉ DE LA MONTAÑA Y ALIMENTOS, SOCIEDAD 

AGRICOLA y ASOCIACION ORO VERDE C.A. (ASOVER), a los siguientes 

productores: VICTOR JOSÉ MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de 

Identidad Nº V-19.031.724, RONEY ANTONIO DURAN MEJÍA, Titular de la 

cédula de identidad N°V-17.305.686;, JOHAN ALEJANDRO CASTRO RIVAS 

Titular de la cédula de identidad N°V-19.670.191; LUZ DALAI GÓMEZ 
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CASTELLANOS , Titular de la cédula de identidad N° V-31.481.483; 

MARCELINO JOSÉ BENCOMO CARRIZO, Titular de la cédula de identidad N° 

V-15.588.462; DIEGO JOSÉ BASTIDA PAREDES, Titular de la cédula de 

identidad N° V- 28.502.258; JUAN MANUEL CRUZ BASTIDAS, Titular de la 

cédula de identidad N° V-26.366.464; ÁNGEL RAMÓN CASTRO BRICEÑO 

titular de la cédula de identidad N° V- 26.451.136; ENDRY JOSÉ SARMIENTO 

GONZÁLEZ titular de la cédula Nº V-18.251.339; JUAN MANUEL CRUZ 

BAPTISTA titular de cédula de identidad Nº V-9.377.629; JOSÉ DANIEL 

CARRILLO SUAREZ titular de la cédula de identidad Nº V-23.779.300, quienes 

son productores  de Café, de la zona geográfica delimitada: las parroquias el 

Carmen, Mosquey, Burbusay, Guaramacal, Monseñor, Jáuregui, Rafael Rangel, 

San Miguel, Ayacucho y San José, de Tostos,  del municipio Boconó del Estado 

Trujillo,  que cumplen con las condiciones del Reglamento de Uso y las Normas 

Técnicas y cuentan con la aprobación del Consejo Regulador de la 

Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-

000001. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 56 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

 

 

HENDRICK J. PERDOMO COLMENARES 

Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 
Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial (SAPI) 
Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana  
de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023 
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